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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll
BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,5 fracc¡ón lll 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Proouraduría Ambientaty del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4,51,
fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los etementos contenidos
en e[ expediente número PAOT-2024-4918-SPA-3529 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos los cuoles estón en lo ozoteo, sin
resguordo contro lo intemperie, en donde se observo no tienen movilidod y olimento y oguo (...)

[Ubicación de los hechos: calle Limones, número exterior 21, colonia Santa Cruz Xochitepec,
Alcatdía Xochimitco.l (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así comol85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestary es competente para

'li,H,{*#,tffi 
;,.."ffitlfifld":sffi 

sadebenes'[aranma'as

Página I de 4

Expediente: PAOT-2024-4918-SPA-3529
No. Fol¡o: PAor-05-300/200 ll, I 5 n g



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBTENTAL Y DEL ORDENAMIf,NTO

Tf,RRITORIAL DE TÁ CIUDAI' DE MúXICO

SUBPROCURADURIA AMSIENÍAL, DE PROIECCIÓN Y BIENESfAR A LOS

AN]MALES

A zeza
-& r¿tirri canítlo

áf,ry":-H
Exped¡ente: PAOT-2024-4918-SpA.3S29
o. Folio¡ pAoT-os-3oo/20, ,. ,, f I g -2024.

como tener [a facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en
calle Limones, número exter¡or 21, colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en etartículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualuna persona habitante del
domicilio permitió et acceso a un área común det inmuebte, donde se observaron a dos ejemplares ca ninos
bóxer, en iibre deambulación, con una condición corporal ideal, una casa para perro que les permite
protegerse contra las inclemencias del clima y, se observó [a presencia de heces y orina.

No obstante, lo anterior, se notificó oficio mediante instructivo a la persona responsable del domicilio de

los hechos denunciados, en el cualse hizo de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar
animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos.

Por lo anterior, esta Entidad se allegó de [as documentales probatorias a través de las cuales se constató [a
presencia de dos ejemplares ca n inos los cuates se describen a continuación.

1. Macho, bóxer de aproximadamente 8 meses de edad, e[ cual responde a[ nombre de "Two
Fa ce ".

2. Hembra, bóxer de aproximadamente 2 años de edad, el cual respondeal nombre de "Dakota".

Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentaron una condición cbrporal y

muscular ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas, no se pueden observar, con mínimo recubrimiento de grasa, además se les

observó su cintura detrás de [as costitlas al ser vistos desde arriba.
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A[ respecto, ta Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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Lugar de alojamiento. Los ejemplares se observaron deambulando libremente en el patio, y al

interior del inmueble, donde cuentan con una casa para perro que les permite protegerse contratas

inclemencias del clima, la persona responsable de su cuidado informó que pernoctan dentro del

domicilio. Los lugares de alojamiento se observaron timpios libres de la presencla de heces y orina.

Agua y Alimento. La persona responsabte de su cuidado informó que les proporciona agua [impia

a libre disposición y croquetas dos veces a[ día, así como polto una vez a la semana.

Condición de salud. No presentaron lesiones evidentes, y se exhibió la atención médica veterinaria
para "Dakota", asícomo las cartillas de vacunación actualizadas de los ejemplares.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal,
al no constatarse irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta Entidad,
constató dos ejemptares caninos bóxer, los cuales, contaban con las condiciones de bienestar
animal en cuanto a condición corporaly muscular, alojamiento, alimento, agua y buena condición
de salud.
Se notificó oficio por instructivo a la persona responsable del domicitio denunciado, en e[ cual se

hizo de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así como las
obligaciones que deben cumplir tas personas responsables de ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE

PRIME
fracció
México

RO. - Téngase por concluido el expediente en el que
n Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly

rmidad con el artículo 27
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SEGUNDO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Esteta Guadalupe Gonzátez Hernández, Encargada de Despacho de la
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales.
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C...c.G.p. LlG. M¡r.o Antonio Esquivel Lóper. Procurador lnterino de la Procuraduria Añbientaly déL 0rdenamiento ferritorialde la CDMX. Para su

superior conocimiento.
JRM/ABA¡¡
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